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MINISTERIO DE U GUERRA.

Rimero 14. —Cimdar.

Enterada la Reina (q. D. g.) de 
una comunicación del Director gene
ral de Artillería, fecha 13 de Abril 
último, en que manifiesta se rcer.car- 
gue la observancia de lo dispuesto en 
la Real órden de 22 de Agosto de 
1816, se ha servido S. M. resolver 
diga á V,. E. que en lo que'corres
ponda aí servicio en el ramo de ar
tillería se entienda V. E. con los sub- 
inspeclores'del expresado cuerpo, ex
cepto en los casos de perentoriedad, 
en los que podrá prescindir de este 
Irámitré, sin perjuicio de darles co
nocimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los fines correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos anos, Madrid 6 de 
Mayo de 1858. = E2pelela.—Señor... 

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de 
la guerra dice con con esta fecha a! 
Director general de Administrácion 
militar lo que sigue: " '

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del expediente instruido con motivo 
de la comunicación que V. E dirigió 
á este Ministerio en 25 de Febrero úl
timo, en la que, á consecuencia de 
lo prevenido en la Real orden de 15 
de Diciembre de 1857, consulla los 
términos en que, según su concepto 
debe procedersc al inventario, clasi
ficación y avalúo de los efectos, pren
das y artículos de utensilios, á fin 
de5 resguardar cuanto sea posible los 
intereses del Estado, puesto qOe á 
pesar de las precauciones que esta

blece la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1853, hoy vigente, la espe- 
riencia ha hecho conocer la indispen- 
sablo necesidad de reformar el sis
tema de tasaciones que hasta ahora se 
viene observando: enterada S. M , te
niendo presente que las variaciones 
propuestas ofrecen en efecto mayores 
garantías para poner á cubierto los 
fondos sagradísimos del Tesoro pú
blico, que aseguran la responsabili
dad efectiva en los casos dudosos y 
y que pued'*. con ellas llegarse á ob
tener en lo posible los resultados de
bidos, y considerando al propio tiem
po de suma conveniencia que el ejér
cito tenga en aquellos importantes ac- 
los la intervención que le correspon
de y que en su consecuencia se ha
llen representados en la Junta lodos 
los elementos interesados en el servi
cio de uliensilios; S. M., oído el pa
recer de la Sección de Guerra y Ma
rina del Cosejo Rea!, ha tenido á 
bien mandar:

i.° Que ademas de los individuos 
que según el arl. I.° de la instruc
ción de 8 de Dicienbrede 1853, de
ben concunir al reconocimiento y va
loración de los efectos de ulensili-s, 
loíveritiquen igualmente un Jefe mi
litar, con voz y voto, nombrado por 
el Capitán general del distrito, y el 
Fiscal del juzgado de ka Capitanía 
general en concepto de Asesor de la 
Intendencia, con el Escribano de Guer
ra, quedando en su consecuencia sin 
efecto lo prevenido en el arl. 2.° dé 
la citada instrucción.

2 .° Que el nombramiento de pe
ritos se continúe verificando con ar- 
rcgto al arl. 5.° de 'a misma, pero 
el Intendente se asegurará de la opi
nión y concepto que gocen, en cuanto 
á su oficio y moralidad, los designa
dos por el asentista,• con cuyo obge- 
lo se dirigirá reservadamente á las 
Autoridades municipal y eclesiástica 
del punto do su vecindad para co
nocer si ha lugar á recusarlo. En lu
gar de peritos de oficio, podrán ele
girse siempre que sea posible y no 
dé lugar á ulteriores reclamaciones, 
comerciantes acomodados y de inta
chable reputación, ó maestos y pro
fesores de las respectivas arles, po 
las mayores seguridades que ofrece^ 

en conocimientoséindependencia.
3 .° Que el acto del juramento, 

de que líala el arl. 9.° do la ins
trucción, so reciba á los peritos ante 
el Comisario-Interventor, el Fiscal 
militar Asesor déla Intendencia, y 
el Escribano de Guerra: enterándose 
ademas de las penas que señala el 
Código para los que fallan á sus obli
gaciones y deberes en estos casos, 
y haciéndoles saber que su comisión 
liéné por objeto apreciar los efectos, 
no precisamente por su valor intrín
seco,-sino por su valor en venta: esto 
es, determinar el precio en que, aten
dido su estado y demas circunstan
cias, podrían enajenarse, pueslo que 
las trasmisiones de efectos son un ver
dadero contrato de compra y venta.

4 .° Que como diligencia preli
minar y anticipada de toda tasación, 
se escojan privadamente tipos que 
se armonicen con las clasificaciones 
de que tratan los artículos 13 y 14 
de la inslrucion, para que sirvan de 
medio previo de apreciación, de la que 
practiquen los peritos con todas las 
formalidades: el Intendente hará el 
examen de la que tengan las mate
rias en la capital del distrito y el 
demérito que respectivamente corres
ponda á las situaciones de primera 
segunda ó lercera vida, precisando 
siempre que sea posible y previos 
los oportunos informes, el tiempo de 
do duración que según el uso regular 
pueda considerarse á cada una de 
aquellas clases.

5 .° Que si luego la clasificación 
avaló) pareciese inequitativo y el 
perito se colocase asimismo en este 
concepto, se amplíe el acto echando 
mano de otros peritos, ó se dará cuen
ta del resullsdo para 1)8 efectos que 
convengan, y á fin de prevenir la 
torcida decisión de los peritos diri
mentes ó torceros en discordia, cuando 
hayan de requerirse de la Autori
dad local, se harán la demanda y de
signación repentinamente para que no 
sea conocida del asentista la persona 
elegida; y si á pesar de estas pre
cauciones, la Junta comprendiese que 
el fallo no es lán arreglado é im- 
parciab como conviene, podrá recu
sarse hasta tres veces por la Admi
nistración y pot el asentista, siendo 

aceptable para ámbos el avalúo que 
se obtenga do última decisión; pero 
si hubiese^pruebas especiales y jusli- 
ficadas de la falla de la verdad, de 
la existencia del cohecho, de que el 
precio y estimación dados á los efec
tos so aparta de lo justo de un modo 
conocido, ó de que los peritos tienen 
parentesco ó afinidad inmediata con 
los interesados, entonces se procederá 
á nuevo juicio de tasación, sin con
currir ninguno de los peritos lachados.

6 .° Que á estas mismas [forma • 
lidades se sujete el reconocimiento y 
avaluó del material délas demás Fac
torías, bajo la intervención del Cnmi- 
misario-Iospeclor, ó funcionario que 
le sustituya, hasta donde lo permi
tan las circunstancias locales, concur- 
riclido lambien en representación del 
ejército el Jefe militar que designé el 
Capitán general del respectivo distrito 
y un Escribano Notario, ó el Fiel 
de fechos en su defecto, paca lomar 
y dar fe del juramento que han do 
pregar los peritos, á quienes se ad
vertirá de todas las prevenciones que 
contiene la disposición tercera; des
pués de haberse asegurado reserva
damente el Comisario de su buena 
opinión y concepto, y con la misma 
precaución do separar tipos del dife
rente estado de vida de los efectos 
que hayan de servir de norma al 
justiprecio, á fin de que el exámen 
privado, al cual á de subordinarse el 
resultado del Oficial, pueda servir de 
precedente para conocer si es ó no 
arreglado el obtenido, si debe ó no 
ampliarse, ó si ha de someterse á la 
deliberación del Intendente del dis
trito para la resolución que corres
ponda según la importancia del caso.

^7.° Que en cuanto al material 
que se reciba en las Factorías pro
cedente de construcciones hechas ó 
contratadas por la Administración mi
li lar, basta para asegurar sus bue
nas propiedades la estricta observan
cia de lo dispuesto en el capítulo ÍV 
de la instrucción provisional de 29 
de Marzo de 1853; pero en lo suce
sivo formará parle de la Junta admi
nistrativa de caila distrito un Jefe 
militar, ([ue nombrará el Capitán ge
neral respectivo en representación del 
Cuerpo: debiendo solo actuar cuando 
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los efectos hayan de ' recibirse en al
macenes. y sin lomar por tanto parte 
alguna en las operaciones prelimina
res de construcción que son peculia
res de la Administración militar,•

De Real órden, comunicada por di
cho, Sr. Ministro, lo traslado ájL É. 
para su ‘conocimiento y efectos‘Cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1858;-^EI Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor..-.

Numero 14, —Circular.

Excito Sr.: El.^r. Ministro de la | 
Guerra dice con esta fecha al Direc- ; 
tur general de Artilieria lo siguiente: 
"^SFSTfTa Wna (q. D. g’) de con

formidad oon ^dictamen emitido |por 
la Sección de Guerra del Consejo 
Real, se ha dignado aprobar lo pro
puesto por Y. E. en su comunica
ción de 20 de Febrero último, fijando 
en su consecuencia para las armas 
portátiles de fuego los añosjde dura
ción que se expresan en la relación 
adjunta.»
i- De Real órden, comunicada por 
dichoSr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para SU conocimiento,'incluyéndole 
un ejemplar de la citada relación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid G de Mayo de 1858.—El Sub
secretario, Manuel Manso dé Zúñi- 
ga.—Señor... ■

Re l a c ió n de los plazos de duración 
señalados por Real órden de esta 
fecha á las armas portátiles de 
fuego del Ejército.

Añus de 
duración.

* Fusil liso y pabonado, modelo 
do 1851..........................24

Carabina rayada de infante
ría, modelo de 1855. . . 18 j 

Idem id., modelo de 1857. 18
Idem id., modelo belga. . 18
Mosqueton rayado de artille

ría, modelo de 1857. . . iO 
Tercerola rayada de caballe

ría, modelo de 1857. . . 25 
Idem lisa, también para ca

ballería, modeló de 1846 25
Pistola rewolyer. . . .15
Pistola id. belga. . . .15
Pistola lisa de cualquier

modelo.......................................40

Número 4 $. —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Presidente de la 
Junta de Clases pasivas lo siguiente:

•Enterada la Reina (q. D. g.) de 
las instancia promovidas, la una por 
Doña María Guadalupe Echezabal é 
Irigoyen, huérfana del Corone! gra
duado D. Francisco, Capitán de in- 
faritería;' y de Doña María do la Luz 
Irigoyen, en solicitud de que por 
haberse vuelto á casar esta le fuese 
trasmitida la pensión de Monte-pio 
militar que disfrutó como viuda del 
padre de la misma, y 'la otra por 
la referida Doña María de la Luz 
Irigoyen, pidiendo volver al goce de 
la misma pensión por haber que

dado segunda vez viuda, sin dere
cho á pensión de ningún género; y 
S. M. conformándose con lo mani
festado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 
20 del mes próximo pasado, se ha 
servido mandar que á la Doña Maria 
Guadalupe Echezabal é Irigoyen se 
le trasmíta la pensión de 2,500 rea
les vellón anuales que disfrutó su 
citada madre hasta el 24 da Di
ciembre de 1856, en que conlrajo 
segundas nupcias, desde cuyo día: 
se le hará el abono en la Tesorería 
de Rentas de Cádiz, mientras se en
cuentre soliera; empero, como su ci
tada madre ha vuelto á quedar viuda 
en 12 de Agosto de 1867, la man
tendrá con el importe de esta pen
sión, según lo prevenido en el arl. 11 
del capítulo 8.’ del reglamento del 
Monte-pío militar; y en el caso de 
que entre ellas hubiera alguna desa
venencia y no les convenga vivir 
juntas, distribuirán la pensión por 
iguales parles, sirviendo esta medida 
de regla general para lo sucesivo en 
casos idénticos.»

De Real órden. comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimienlo y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 
1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Záñíga.=Señor.......

/o que he dispueslo se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.==larago- 
za 19 de Mayo de 1858.=Fer- 
nando Balboa.

Mi. 69G.
O, calar número 333. ; ■

Pur el Muúiterio de la Gobernación 
íe comunica á e^te Gobierno de provincia 
la ideal órden supliente.

El Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 22 de Marzo último, ha comunicad» 
á este Ministerio la Real órden siguiente.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de un 
escrito que en 15 del actual dirije á este 
Ministerio el Director genéral de Admi- 
nistracien militar, en el que al consultar 
la admisión á liquidación de varios su
ministros hechos en el mes de Octubre 
ultimo á tropas del Ejército y Guardia 
civil por los Ayuntamientos del Molar y 
San Agustín de esta provincia, qué les 
fueron devueltos por no haberlos presen
tado en tiempo oportuno, hace presente 
lo conveniente que seria reiterar á los 
Ayuntamientos lo terminantemente man
dado acerca de la presentación de aque
llos, con lo que se evitaría reclamaciones 
y los perjuicios que pueden resultar á 
los pueblos; S. M. en vista de que por 
el curso que han llevado diferentes espe
dientes de este género, se nota que los 
Ayuntamientos no están enterados de las 
épocas fijás en que deben presentar á 
las Tesorerías de Hacienda publica los 
recibos de los espresados suministros, se 
há servido resolver, signifique á V. E. 
la conveniencia de que por ese Minis
terio se prevenga á los Gobernadores ci
viles, reiteren á los pueblos las preven
ciones que sobre el particular se señalan 
en la Real órden de 16 de Setiembre de 
1848 espedida por el Ministerio de Ha
cienda á fin de evitarles las dilaciones 

que son consiguientes, asi como el tra
bajo que produce á la administración 
central la resolución de sus reclama
ciones.»

En su consecuencia la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que haga V. S. 
las prevenciones necesarias álos Alcaldes 
de esa provincia para que en lo sucesivo 
se eviten las dilaciones y perjuicios que 
ocasiona la falta de inteligencia y cum
plimiento de la Real órden de 15 de Se
tiembre de 1848, de la cual, de órden 
de S. M. y para los efectos indicados, 
incluyo á V. S. la adjunta copia.

Lo que se inserta en este periódico ce
cial para conocimiento de los Alcaldes de 
esta provincia y para\ su puntual obser
vancia; asi como la copia de la Real ór
den que se cita. taragoza 19 de Mayo 
de i8^8.=Fernando Balboa.

Ministerio de Hacienda. =Excmo. Se
ñor: He dado cuenta á la Reina del es
pediente instruido acerca de los inconve
nientes que se tocan en la egecucion de las 
Reales órdenes de 21 de Agosto da 4847 
y 24 de Mayo ultimo, en que se pro
hibió que de los fondos de contribucio
nes anticipasen los pueblos el importe 
de los suministros á las tropas sobre cuyo 
particular se han promovido reclama
ciones por los Gefes políticos, Intenden
tes de Rentas y Gefes de la Hacienda 
militar; y considerando S. M. que si bien 
por aquellas disposiciones se trató de 
alejar la confusión y desorden que ofre
cía en la cuenta de los pueblos el sistema 
de cantidades en Suspenso ó no apremia- 
bles, bajo el concepto de tenerlas inver
tidas en suministros, no es posible lle
varlas á debido efecto mientras la Ha
cienda militar no atienda al indicado 
servicia en todos los puntos del Reino 
por arriendo, . ó nombrando factores y 
encargados, y en su defecto proveyendo 
á los jefes de las hopas, comisarios ó 
habilitados de los fondos que necesiten 
para adquirir el suministro; y conside
rando también que ínterin esto suceda 
no puede relevarse á los pueblos de ha
cer el anticipo en cuestión, se ha dig
nado por estas razones resolver S. M., 
después dé haberse puesto de acuerdo 
este Ministerio con el digno cargo de 
V. E. acerca del asunto, que se modi
fiquen las Reales disposiciones antes ci
tadas, observándose en su lugar las con
tenidas en los artículos siguientes.

Articulo l.° En los pueblos donde 
no haya establecidas factorías por con
trata ó de> cuenta directa de la adminis
tración militar, continuarán como hasta 
aquí los Ayuntamientos haciendo el su
ministro á las tropas del Ejército y Guar
dia civil, con arreglo á los pasaportes 
con que estas caminen:.

Art. 2.° Al percibir los jefes délos 
cuerpos, destacamentos ó partidas, y los 
individuos sueltos del Ejército ó Guardia 
civil, los efectos ó especies del suminis
tro, facilitarán á los Ayuntamientos un 
recibo por cada una de las especies que 
les entreguen, expresivo del número de 
raciones de cada una dé aquellas, del 
regimiento, batallón ó escuadrón y cam- 
pañia á que pertenezcan los individuos 
suministrados, y con las demas forma
lidades correspondientes, con cuyo ob
jeto se harán conocer á los pueblos las 
disposiciones y modelos á que en este 
punto deben arreglarse y se hallen es
tablecidos ó puedan establecer las ofi
cinas de Hacienda militar.

Art. 3.° El valor de los suministros 
que cada pueblo haga á las tropas del 
Ejército y Guardia civil se le admitirá 
como metálico por las oficinas de Rentas 
en cuenta de sus cupos corrientes de 
contribuciones.

Art. 4,° Los precios a que deban 

obonars» á los pueblos las tspecieg del 
suministro, óieai la ración de pan, la fa
nega de cebada y la arroba de paja, se 
fijarán por el Consejo provincial en unión 
con el Comisario de guerra de cada pro
vincia. Este señalamiento ee hará por 
trimestres con 15 días de anticipación en 
cada uno, debiendo publicarle los Gefes 
políticos en los Boletines oficiales sin de* 
mora algana para que los Ayuntamientos 
tengan conocimienlo de él. .

Aj -1. 5.* Será obligación del Consejo 
provincial pasar por conduelo de su pre
sidente certificación de dichos precios al 
Intendente de Rentas y al Comisario de 
guerra respectivos para que obre los efec
tos oportunos en sua dependencias.

Art. 6.’ Los recibos de los suminis
tros que hagan* los pueblos los presen
tarán los Ayuntamientos encarpetados 
por especies y con una relación que los 
comprenda todos, suscrita por el Secre
tario de la corporación y visada por el 
Alcalde, expresando su importe en reales 
vellón á los precios fijados por el Con
sejo provincial. La presentación de que 
se trata tendrá lugar en las administra
ciones de contribuciones directas ó in
directas, de cuyos ramos se hubiese pa
gado respectivamente el suministro, ó 
en ambas á la vez si alcanzase á lodos 
el suplemento.

Art. 7. Las administraciones de 
contribuciones pasarán en el acto dichas 
relaciones y recibos por conducto del 
Intendente al Comisario de guerra de la 
provincia para que los examine, y ha
llándolos conformes estienda desde luego 
y remita al mismo Intendente una cer
tificación espresiva del valor de los su
ministros, devolviendo también cualquiera 
recibo que no fuese admisible ó que ne
cesitase de algunas aclaraciones para su 
abono, sin perjuicio de pasar al mismo 
tiempo los comprendidos en la certifica
ción que expida á las oficinas de la ad
ministración militar del distrito de que 
dependa para los fines consiguientes, y 
que se forme cargo de su importe.

Art. 8.° Los Comisarios de guerra 
no dilatarán nunca ni por motivo alguno 
la estension y en vio de dichas certiüea- 
ciones á los Intendentes de provincia en 
un plazo mayor que el de lo Mías, á 
contar desde la fecha en que les fuesen 
pasados los recibos bajo la pena de res
ponder ellos de su importe si extralimi
tasen el plazo, con cuyo objeto obten
drán de las oficinas de Rentas cualquier 
ausilio del personal en los casos eslraor- 
dinarios de acumulárseles inmensidad de 
recibos que no puedan absolutamente re
conocer en dicho término.

Art. 9.e Recibidas que sean por los 
Intendentes las certificaciones que espi
dan los Comisarios de guerra, las diri
girán á las respectivas oficinas de Rea
las para que produzcan abono en las 
contribuciones de los pueblos interesados, 
con cargo á la consignación corriente 
de guerra.

Arl. 10. Las Secciones de Contabi
lidad acompañarán á sus cuentas men
suales las citadas certificaciones para 
que la contaduría general del Reino las 
pase á la Intendencia general militar y 
obtenga en su equivalencia las cartas de 
pago que corresponden en abono de la 
expresada consignación corriente de 
guerra.

Art. 11. Los recibos que pudieren 
desechar por inadmisibles los Comisarios 
de guerra, ó de que reclamaren aclara
ciones, volverán á los Ayuntamientos, 
por conducto de los Intendentes y ad
ministradores respectivos, á fin de que 
apronten su importe en el primer caso, 
ó que salvados en el secundo los defecto» 
que contengan los puedan presentar de 
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luevo para su abono, sin que por eso 
deje de expedirse la certificación de los 
abonable*.
, Irt 42. Una vez aceptados loíre

cibos de que se trata por los Comisarios 
de guerra, quedarán relevados los Ayun
tamientos de toda responsabilidad ulte
rior, á menos que dentro de un plazo 
de 8 meses, á contar desde la fecha de 
la certificación librada por aquellos, re
clamen las oficinas militares del distrito 
el reintegro de todo ó parte del suminis
tro que no fuere admisible.

Art. 13. Cuando llegue este caso, y 
después de apurar sin fruto la Adminis
tración militar cuantos medios estén á su 
alcance para ver de legitimar losespresa- 
dos suministros, devolverá los recibos 
desechados al Comisario de guerra de la 
provincia á que pertenezca el pueblo cur 
yo suministro le esté abonado, á fin de que 
descuente su importe en la primera li
quidación que se practique, sin perjuicio 
de< dirigir dichos recibos con la corres
pondiente nota que fije la causa de su 
inadmisión al Intendente de Rentas res
pectivo para que los haga llegar á poder 
de los pueblos y exija su reintegro en 

. metálico, si antes no se hubiese llevado 
á efecto por el Comisario de guerra en la 
forma antes espresada.

Art. lí. Siendo ebiigalorio de los 
Ayuntamientos el pago de sus contribu
ciones en el segundo mes dé cada tri
mestre, solo se les dejarán de exigir 
dentro de este segundo me* del total im
porte de los cupos trimestrales aquellas 
cantidades á que asciendan los suminis
tros que hasta entonces hubiesen ejecu
tado, y acrediten con los recibos y re
lación que han de entregar, según vá 
dispuesto en el art. 6.°

Art. 15. Y finalmente, los Ayunta
mientos que dilaten la presentación á las 
Administraciones de Rentas de los reci
bos que se les entreguen de las especies 
suministradas por un plazo que exceda 
de tres meses, á contar desde la fecha 
de los recibos, perderán el derecho á su 
abono por no deber en caso alguno re
trasar mas tiempo la presentación, que 
podrán también verificar á medida que 
vayan haciendo el suministro. De Real 
órnen lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y que se sirva hacer las pre
venciones conducentes á las oficinas ge
nerales y de distrito de la Hacienda mi
litar para que tenga exacto cumplimiento 
lo dispuesto por S. M.; bajo el concepto 
de que también se circula por este Minis
terio á las de Rentas, y se traslada ade
mas para el mismo fin en la parte que 
le es respectiva al de la Gobernación del 
Reino Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 45 de Setiembre de 1818 — 
Alejandre Mon.—Es copia.

Nú m . 697.

Circular número 351.
. Por el MianLerio de la Goberna

ción con fecha 25 de Abril próximo 
pasado, se comunica d este Gobierno 
de provincia la Real orden siguiente: 

*Las secciones de Gobernación y Fo
mento y de Hacienda del Consejo Real, 
í las que tuvo por conveniente oir S. M. 
en el expediente instruido en este Minis
terio eon motivo de diferentes consultas 
y dudas ocurridas sobre si las fincas de 
común aprovechamiento de los pueblos, 
cuando son arbitradas por los Ayunta
mientos para atender á los gastos muni- 
crpales deben pagar el 5 ó 20 por 100 
«e sus productos, han dado su dictámen

los términos siguientes: 
Considerando que, según nuestras k-

yes, nunca debieron ni pudieron repu
tarse como bienes de propios, sino aque
llos que , perteneciendo al común de la 
ciudad ó pueblo, daban de si algún fruto 
ó renta en beneficio del procomunal del 
mismo, y de los cuales nadie en particu
lar podía usar:««Considerando , que 
bajo este concepto es inadmisible la doc
trina ó fundamento de las Reales órde
nes de 17 de Enero de 1849 y 46 de 
Noviembre de 1854, ya porque en los 
reglamentos formados á los pueblos en 
1763 por el Consejo de Castilla, no so
lamente se comprendieron las fincas de 
propios, sino las del común, queá la sa
zón estaban arbitradas; ya porque como 
bienes comunes solo se entendían y han 
debido entenderse siempre, según las in
dicadas leyes, aquellos de gue cada reino 
de por si pueda usar gratuita y libremen
te, que no se han arrendado ni arrien
dan, y cuyo disfrute ó aprovechamiento, 
además de ser común á todos los vecinos 
era gratuito, como se dice en la citada 
resolución de 16 de Noviembre de 1854; 
—Considerando, que los pueblos arbi
traban y han arbitrado en lodos tiempos 
con la competente autorización, para cu
brir el¡ déficit de su presupuesto, tierras 
y pastos comunes ó de aprovechamiento 
común, que es lo mismo; unas veces ar
rendando el sobrante de dichos pastos, 
otras permitiendo el rompimiento de 
tierras para repartirlas en suertes, entre 
los vecinos, ó rematarlas en el mejor 
postor; ya en fin, dando facultad para la 
corta ó entresaca de árboles, rozas y 
descuajos, con cuyos arbitiios obtenían 
una renta en favor de la comunidad del 
pueblo:—Considerando, que cualquiera 
que sea ó haya sido el título de adquisi
ción de tales bienes, en el hecho de ar
bitrarse ó de haber sido arbitrados, pri
vándose los vecinos del uso ó común dis
frute de sus aprovechamientos, dejan ya 
de ser bienes comunes, y adquieren, aun
que sea temporalmente el carácter y natu
raleza de los de propios, porque vienen, 
como estos, á constituir una renta en be
neficio del procomunal:—Considerando, 
que el 2 por ciento impuesto en un prin
cipio sobre los bienes de que se trata, y 
elevado luego, sucesivamente, hasta el 
20 por 100 ha debido y debe exigirse, 
según el Real decreto é instrucción de 30 
de Julio de 1760 y Real orden de 26 de 
Febrero de 1794, del producto total de 
los mismos, sin descuento ó deducción 
alguna; y que bajo este supuesto , si 
bien sería injusto reclamar á los Ayunta
mientos el citado 20 por 100 por fincas 
que nada les producen, cuales son las 
de aprovechamiento común, de qae cada 
vecino puede usar gratuita y libremente, 
(razón por la cual tampoco están de acuer
do estas secciones con la última parle de 
la circular de la Dirección de 28 de Ju
lio de 1853) nada mas conforme con las 
leyes y resoluciones relativas á dicho 
impuesto , que exigirles este cuando por 
haberse arbitrado tales fincas, cesando el 
aprovechamiento común de los vecinos, 
producen una renta en favor de la comu
nidad del pueblo:—Considerando, por úl
timo, que esla doctrina se halla también 
en armonía y consonancia, hasta cierto 
punto, con la legislación vigente sobre 
contribución territorial, puesto que según 
el párrafo 4 / del art. 3.° del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, solo es
tán libres de ella, las fincas de propie- 
dadj común de los pueblos, si no produ
cen, ó comparativamente con otras de la 
misma especie, no pueden producir al- 
l Ul - rfn en favor de la comunidad, 
habiéndole declarado además en Real 
orden de 12 de Mayo de 1851, sin duda 
por razones iguales á las que motiva la 
•onsideracion anterior, que pos terrenos 
baldíos de aprovechamiento común para

exceptuarlos ó. nd de dicha contribución, 
solo deben entenderse aquellos terrenos 
incultos, en su estado natural, que por 
su mala calidad y escasos productos no 
se aplican ni pueden aplicarse d labor ni 
al arrendamiento de pastos para que pro- 
duscan una renta en favor de la comuni- 
aaa de los pueblos, dejándose por lo tan
to al aprovechamiento inmediato de los 
vecinos ó miembros de la misma =Las 
secciones, de conformidad con los prin
cipios sentados en las resoluciones de 
31 de Marzo de 1846 y ti de. Oiciem- 
ore de 1852, que encuentran muy en su 
lugar, y aun coa las esplicaciones y ad
vertencias que sobre los bienes de pro
pios y ecsaccion del 20 per 100 se hi
cieron en la circular de 28 de Julio de 
loo», acordes en lo principal con el es- 
pinlu y tendencias de las disposiciones 
relativas á la contribución de inmuebles, 
Opinan, que conviene declarar, como re
solución general, para evitar en lo suce
sivo todo genero de dudas y consultas so
bro este asunto, que se hallan sujetas al 
pago del 20 por 100 de propios: l * 
No solamente aquellas fincas rústicas, de 
promedad de los pueblos, que noestan- 

0 deslinadas «1 aprovechamiento común 
y gratuxto de los vecinos, producen ó pue
den producir una renta en favor de la 
comunidad del pueblo, cualquiera que sea 
o naya sido su origen y denominación;

no as que, aun siendo de coman apro
vechamiento, se hallen arbitradas ó lo 
sean por los Ayuntamientos, con la cor
respondiente autorización, para obtener 
por este medio alguna utilidad ó recur
so aplicable a los gastos municipales. 2.° 

odas las fincas urbanas, que asi mis
mo pertenezcan á los pueblos bajo cual
quier concepto , y no se hallen destinadas 
a casas de Ayuntamiento, cárcel, hospi
tal, pósito, matadero ú otro servicio aná
logo municipal ó público. Y 3.° Los cen
sos y derechos que por título oneroso ó 
de inmemorial , correspondan á dichos 
pueblos y para cuya cobranza ó ecsac
cion no han necesitado ni necesitan pré- 
via autorización del Gobierno; de suerte 
que soiO los predios rústicos cuyo disfru
te ó aprovechamiento sea común y ente
ramente gratuito; los edificios destinados 
a un servicio público ó municipal, y los 
armiños, sobre artículos de consumo ú 
otros objetos, para cuya imposición ne- 
cenlan los Ayuntamientos dicha autori
zación, son los únicos bienes y produc
tos que deben quedar esceptuados del 
20 por 100 de propios, en concepto de 
estas Secciones.»

Y habiéndose conformado la Reina 
[l- g.) con el anterior dictámen se
ha servido mandar se traslade á V. S. 
como lo verifico de Real órden, para su 
puntual cumplimiento, como medida ge
neral en este asunto.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoia 19 de Mayo de 
1858.=-Fe mando Balboa.

—------------♦—.— --------

Nú m . 698.

Circular número 355,

Presupuesto formado por los comisio
nados de los Ayuntamientos del partido 
de Egea, para el socorro de los 
presos pobres del mismo en el cor
riente año; de conformidad con lo que 
dispone la circular de este Gobierno 
numero 34, inserta en el Boletín Ofi
cial de 28 de Febrero del año último 

y que he aprobado por decreto de eata 
fecha.

Partido de ligea.

Importa 13809 rs. repartidos en la 
forma siguiente.

PUEBLOS. Reales. Cts.

Egea de los Caballeros. 2868
Árdisa. 285
Asin. 499
Biola. 587
Caslejon de Valdejasa. 766
Ei Frago. 233
Erla. 494
Farasdues. 337
Layana. 174
Las Pedresas. 190
Lana. 1538
Manilo de Gálkgo^, 759
Orés. 220
Piedralajada. 300
Pradilla. 225
Puendeluna. 164
Remolinos. 702
Sania Eulalia 370
Sierra de Luna. 303
Tauste. 2915
Valpalmas. 180

13809
Lo que de conformidad con lo que 

dispone la regla 6.* de la referida cir
cular de este Gobierno, se hace público 
por medio del Boletin oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos intere
sados y demás efectos correspondientes. 
Zaragoza 47 de Mayo de 1858.«Fer
nando Balboa.

Nu m . 699.
ALCALDIA CORREGIMIENTO

DE LA M. N. M. L. M. H. T S. H. 

ZARAGOZA.

Sin embargo do haberse publicado 
en el Boletín oficial de esla provirn 
cia el reparto de loque ha corres
pondido satisfacer á los pueblos do 
este partido judicial por socorros de 
presos pobres en el corriente año 
son muy pocos los que han satisfe
cho el importe del primer semestre 
ya vencido; por loque me veo en la 
necesidad de prevenir á losSres. Al
caldes de los que se hallan en des
cubierto, que si en el término de 8 
días no concurren á satisfacer lo que 
adeudan, me veré precisado aunque 
con el mayor sentimiento, á valerme 
de los medios de que estoy autoriza
do por no permitir la menor demora 
un servicio tan interesante. Zaragoza 
16 de Mayo de 1858.=Miguel Fran
cisco García.

—---------- -------------------

Nú m . 700.
SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA

DB ZARAGOZA.

Por fallecimiento de Pascual San 
Clemente, se halla vacante en el Juz
gado de l.1 instancia de Ateca una 
plaza de Alguacil dotada con el sueldo 
de presupuesto y los derechos de aran
cel, la cual según lo dispuesto en el 
arlicuio 30 de la Real órden de 30 
deOclubiede 1852, ha de proveerse 
en individuos de las clases de Sar
gentos, Cabos y Soldados licenciados. 
Y a fin de que los que quieran so-

M.C.D. 2022



licitarla puesenten en la SeGrelaiía 
de cíe Tribunal dentro dei termino 
de 39 dias, contados desdo el oe la 
fecha el correspoudienle memorial, 
acompañad^ de la partida de bautis
mo, dücifn^ñtó's’ que acrediten sus, 
servicios militares y aplitiíd para su 
desempeño:: se publica do orden del 
Sr. -Regenteado esta Audiencia en este 
periódico oficial. Zaragoza 17 Mayo 
de ISóS-^-Ramon Brased.

-----♦ -— 
MMdbtoV eb c 

. Nú m.701.

Don Joaquín Mmarza, Juez de Ha
cienda de la provincia de Zara 
goza.
Por el presento se llama á D. Il

defonso Carrasco, Guarda mayor de 
■ montes que fue del partido de Da- 
• roca en el ano 1856, para que se 

presente eh este Juzgado á prestar 
una declaración en las diligencias que

Parte no oficial.

nos xwMtóos.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los repar
timientos para el au
mento de los 50 millo
nes en la contribución 
territorial, asi como es
tados de Matrimonios, 
Bautismos y Defuncio
nes-, todo sujeto á los

se instruyen en el mismo contra eh 
Ayunlami^nlo de Vistabella en el re
ferido año; sobro exacciones do multas 
en metálico. Dado en Zaragoza |á 17 de 
Mayo de 18o8.=Joaquin Almarza. 
= Pof su mandado, Francisco Hi
gueras. 31 . *

Nu m . 702.
D-Miguel Lope Escudero, Comen

dador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Jue^ de

modelos publicados en 
este periódico oficial.
Recaudación de contribuciones dilectas 

de la provincia de Zaragoza.'

Conforme á lo dispuesto por el Se
ñor Administrador principal de Hacienda 
pública se entregarán desde el dia de 
hoy en esta recaudación establecida en 
el edificio de las oíieina de Hacienda, 
á los comisionados de los Ayuntamien
tos de los pueblos cuya cobranza esta á 
cargó" de los que suscriben, las matrices 
y recibos de talón para la del último re
parto adicional sobre inmueble. Zara
goza lo de Mayo de 18o8.=Antonio

primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el présbite se cita". llama y em
plaza •por tercero y último edicto ñ 
Carlos Alconchel (a)-Chaparro, resi
dente en esta ciudad, de edad de unos 
30 años, para que en el término de 
nueve dias que se le señalan, se pre
sente en este Juzgado, silo en la pla
za del Carbón, á linde recibirle de
claración indagatoria en causa crimi
nal que se sigue do oficio contra el 
mismo y otro sobre sustracción de un 
saco de garbanzos do la posada de la 
Concepción; pues si asi lo hace seje 
oirájy administrará justicia, entendién
dose en otro caso )^'s sucesivas dili
gencias con los eslíados^dcl Juzgado,
en su nombre, parándole el perjuicio. » 4 .¡ á* ini„1¡c¡pali la(jcs 

nrrar llíldn Pn /AravOZÍl <i . . .que haya lugar. Dado en Zaragoza a 
16 de' Mayo de 1858. = Migue! Lope 
Escudero.=Por mandado de S. Sria.,
Justo Almenara.

O
Nú m - 703. _

D. Gregorio Bonal^.Juez de primera 
instancia de Segura y su partido.

Hago saber: Que á virtud de or
den de la Exorna. Sala de Gobierno 
de la Audie'hcia de Zaragoza, se anun
cia la provisión de la vacante de una 
procura de este Juzgado, para que 
dentro de 30 dias los aspirantes á ella 
presefitén sus soliciludes en la Secre
taría del mismo. Dado en Monlalban 
á7 de Mayo de 1858.=Gregorio Bo- 
paL=:Por su mandado, Miguel Be
nito Rubio. .

como los particulares á quienes cora- 1 La Junta de labradores déla villa de 
prende, y les advierte á dichos se- ‘ Alagon tiene acordado arrendarlasver-

’ J * Cv has de rastrogera déla huerta desde el
30 de Junio al 30 ésclnsive de'Setiem-,.., 
bre de este año. Los que quieran inte
resarse en‘el arriendo se servirán con
currir á las once de la mañana del lu
nes .veinticuatro de los corrientes á la 
casa consistorial de dicha villa donde ten-

prende, y .== «xrynre g w v-í - 
crelartos que Mó da suscnbirsen st^ 
respectivos Ayuntamientos ála-espre- 
sat[a Agencia, y He estar 'obligados 
por su dótacion á confeccionar todos 
los.trabajos que corresponden á los 
municipios, lo realizará' por la mitad 
del : valor que prudencialmente se 
aprecie á cada uno de los que se le 
encomienden y pcfr las dos terceras 
parles los pertenecientes á los no sus
critos. . 2

LA PUNTUALIDAD,

Agencia de negocios establecida en la 
calle del Coso núm. 198 piso principal.

Pocos son los pueblos que hallán- 
dosen suscritos á esta Agencia, les falta 
que remitir los antecedentes para la for- | 
macion de las cuentas municipales del 
año ultimo; pero sin embargo y con el 
fin de que los Ayuntamientos puedan 
cumplir con lo prevenido á la mayor 
brevedad, y siendo obligación de esta 
Agencia el ■ formarlas, se Ies recuerda 
por medio de este anuncio para que si 
quieren disfrutar de este beneficio re
mitan á vuelta de correo los antece
dentes necesarios, asegurándoles que en 
el mismo dia de recibidos quedarán con. 
cluidas de formar y remitidas para la 
firma y esposicion

Asimismo los pueblos suscritos que 

Garro ,=Leoncio Val .—Tomás Lo-
rente. 1

Los Ayuntamientos de esta provin
cia que quieran darme el encargo de 
recoger dé la Recaudación de contri
buciones los recibos para el reparti
miento adicional por el aumento de 
los 56 millones, eslension de las ma
trices y su presentación en Jas oficinas 
principales de Hacienda, no tienen mas 
que dirigirse por medio de las perso
nas encargadas de sus negocios en es
ta capital, ó como quiera que sea, á 
mi casa habitación, calle del Horno de
Sla Cruz núm. 73, piso 2.° derecha, 
y por una cantidad que en muchos pue
blos no llegará á lo que ascenderían 
ios portes de ida y vuelta de los reci-

quieran que se les forme: los repartos 
de ios 60 millones con la esactitud y 
limpieza que se hicieron los anteriores, 
remitirán á la mayor brevedad el reparto 
de inmuebles, no retribuyendo por estos 
trabajos mas, que la ínfima cantidad que 
satisficieron por los que se confeccionaron 
á principios de este año, y para ello res
póndeosla agencia de lodo vejamen, siem
pre que la culpa fuera de la misma hablen, 
dolé mandado los Antecedentes ásu de
bido tiempo.—Bclío y Villa. .

de iodo cúidadó, con solo hacerme en
trega de los repartímlcnlus aprobados, 
consiguiendo además por esto medio
la ventaja de poder presentar con mas 
oportunidad lus antecedentes á la Ad
ministración.—Francisco Cache.

LA SENCILLA.

' Crispirr-MmrttnTZ KlVefiC director 
(je la Agencia de negocios que con 
aquel título eslabíeció la calle de 
S. Blas núm ¿ 5 2, seaund a habí lacio n, 

• y cuyos prospectos cfrcúloen l.°de
Marzo, próximo pasada, ruega enea- 
reculamente á si^s antiguos compaño- 
n s los Secretarios de Ayuntamiento, 
se dignen leer de nuevo á las cor
poraciones y mayores contribuyentes 
el espresado prospecto por si, (salvos 
los compromisos con que se hallen 
ligados con otros de su clase,) tienen 
á bien honrarle con su confianza, asi

LA UNION DE FRAGUAS.

Sociedad zaragozana.

La Junta de Gobierno de esta sacie- | 
dad, tiene acordado admitir proposi-> 
ciones para el surtido de caí hondo 
pino ó brezo, que consuman los indi
viduos de la misma por tiempo de 
uno ó mas años, advirliémbiso que el 
consumo anual es dé lió! o000 sacos.

Los que (¡uieran hacerlas st dirigi
rán' mediante pliego cerrado hasta las 
12 del día 15 de Junio próximo, en ■ 
qué tendrá lugar la subasta, á la Se
cretaría de la misma, silíceo la calle 
de la .Mantel ía, núm. Io6-de estaca- 
p tal, donde se hallará de inánififelo 
el pliego do canditiiones. Zará/ozi l 
de-Mayo de r858. = D A. D. L. J. 
MaTiaiio Tellb, 2

Se desea un maestro para una fá
brica decuilidos en Asturias, con bue
nos conocimientos en curtir pieles va
cunas y caballares, disponer y hacer 
los trabajos precisos, y tintar ó dar 
el negro, hallándose encargados para 
su admisión los Sres. Escudero y 
Compañía, de Cervera del rio Al-

I hama. 2

dra lugar en primera subasta en favor 
del postor mas beneficioso, hallándose 
de manifiesto las condiciones en la Se
cretaria de Ayuntamiento.

Con el permiso del Sr. Gobernador de 
la provincia y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria del pueblo de Álarba, se arren
darán en los dias 16, 23 y 24 del cor
riente mes de Mayo las yerbas de la 
dehesa y carniceria asi como la caza del ^. 
monte del citado pueblo, rematándose todo 
á favor de la proposición mas ventajosa.

En los dias 25 y 26 de Mayo actual se 
sacará nuevamente en arrendamiento la 
carniceria de la villa de Quinto, según 
providencia del Sr. .Gobernador de la
provincia.

Las dos fraguas de herreros de la ^illa 
de Aguaron se hallan vacantes, debién-r 
dosen proveer ell.° de Junio próximo 
en la persona ó personas que mejores 
circunstancias reuna y más ventajas pro
porcione al vecindario.

La carnicería de la villa de Magallou 
con yerbas de invierno y verano, se ar
rienda en los dias 23 y 30 de Mayo y 
el 6 de Junio, con los pactos que esta
rán de mauifiíeslo: El que quiera intere
sarse, se personará en sus casas consis
torial á las 9 de la mañana de los es- 
presados dias, donde se adjudicará al t 
mejor mandante; advirtiéndose que el 
arrendatario ya podrá introducir 100 car-Aj 
ñeros en 2i de Junio, y 200 en 1. de 
Noviembre principiando el abasto en l." 
de Enero de 1859. 2

La Secrvlmía del Ayuntamiento 
consliluci'mal de la villa de. Riela, 
se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación coo- 
sislo en 3300 rs. vn Los que se ha
llen adornados de los requisitos que la 
loy exige, y deseen obtenerla, pue
den dirigir, sus solicitudes al presi
dente de dicha on poracion dentro del 
término de 30 dias contados desdo 
la publicación de este anuncio, fina
dos los cuales se proveerá.

Con la cOTnpclento autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, el 
Ayunlamienlo coñclílucronal de Osera, 
arrendará en pública subasta en los 

; dias 2l, 22 y 23 del actual á las diez 
de sús'fespeclivas mañanas, la carni
cería y yerbas agregadas á la misma 
del fañio de propios de dicha villa, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará Ai man.iieslo en la Secrelaiía de 

. Ayuplamienlo. Los que quieran inte
resarse en dicho arriendo coucurrirán 
los espresados dias y hora la plaza 
pública de dicha villa y quedará re
matado á favor del mejor postor.

ZARAGOZA:
Imp. y Lil? del COMERCIO; á cargo de 

Í Francisco Castro: calle Major 75.

1858.
# nnn
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